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SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO A LA "LVIII" 
LEGISLATURA CON EFECTOS A PARTIR DEL DIA 03 DE 
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SUMARIO: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETO NUMERO 29.- POR EL QUE SE REELIGE COMO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

' MEXICO, AL MAGISTRADO LICENCIADO JORGE ESTEBAN 
MUCIÑO ESCALONA, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL I 
DE ENERO DEL 2013 AL 3 i DE DICIEMBRE DEL 2015. 

EXPOS!CION DE MOTIVOS. 

"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

SECCION QUINTA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

Uq  

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 43 y 61 fracción XVII 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 25 y 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia absoluta al C. Alfonso Humberto Castillejos 

Cervantes para separarse del cargo de Diputado a la "LVill" Legislatura con efectos a partir del día 03 de diciembre dei 

año 2012.    

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres días del 
mes de diciembre del año dos mil doce. 

SECRETARIOS 

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO 
(RUBRICA). 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ 	DIP. NORBERTO MORALES POBLETE 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 29 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 287 del Código Electoral del Estado de México, se reelige como 
Presidente del Tribunal Electoral del Estado de México al Magistrado Licenciado Jorge Esteban Muciño Escalona, por el 
período comprendido del 1° de enero del 2013 a! 31 de diciembre del 2015. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Túrnese el presente Decreto al Gobernador del Estado para su publicación en la "Gaceta del 
Gobierno". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1° de enero de 2013. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres días del 
mes de diciembre del año dos mil doce.- Presidente.- Dip. Octavio Martínez Vargas.- Secretarios.- Dip. Marco Antonio 
Rodríguez Hurtado.- Dip. José Alberto Couttolenc Güemez.- Dip. Norberto Morales Poblete.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 3 de diciembre de 2012. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO 

DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ 
(RUBRICA). 



Sin otro particular, reciba la más distinguida de mis consideraciones. 

tvItor,k.. 

LIC. JORGE 	UCIFI 	
BUNAL ELECTORAL 

ESCALO 	EL ESTADO DE 
MAGIS DO PR É SIDENTE 	mÉxico 

C.c.p. Archivo 
JEMERZS/mgcv* 
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ATENTAMENTE 
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T E E Ivi 
Tribunal Electoral 
del Estado de México 

Toluca, México, noviembre 26 de 2012. 

TEEM/P/6001201 2 

DIPUTADO 
AARÓN URBINA BEDOLLA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
DE LA H. LVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

A través de este conducto manifiesto a usted, que mediante Decreto Número 26 de la LVII 

Legislatura del Estado de México, el que suscribe fue designado Magistrado Presidente del 

Tribunal Electoral del Estado de México para el periodo comprendido del primero de enero del 

dos mil diez al treinta y uno de diciembre de dos mil doce. 

De igual forma, le refiero que el artículo 287 del Código Electoral del Estado de México en su 

parte conducente establece: "Artículo 287 El Presidente del Tribunal será electo por la 

Legislatura del Estado, en términos de lo dispuesto en el artículo 283 de este Código, de entre 

los ciudadanos que hubiesen sido designados magistrados. 

El Presidente fungirá por tres años y podrá ser reelecto por otro periodo. A más tardar, treinta 

días antes de que concluya el periodo de ejercicio del Presidente del Tribunal, la Legislatura 

del Estado determinará si ha lugar a la elección de un nuevo Presidente o a la reelección del 

mismo..,", es por ello que se hace del conocimiento de esa soberanía para todos los efectos 

legales a que haya lugar, en atención a que corresponde a la H. LVIII Legislatura del Estado 

de México resolver lo conducente a dicho nombramiento. 

Privada. Vicente Guerrero No. 175, Col. Morelos Toluca, Méx. C.P. 50120 
Tels. (01 722) 2144227. 2144278, 2147048, 2153503 y Fax 2144197 vsnivw.teemmx.org.mx  información@teernmx.org.mx  
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Toluca de Lerdo, Méx., a 03 de diciembre de 2012. 

DIP. OCTAVIO MARTÍNEZ VARGAS 
PRESIDENTE DE LA "LVIII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE. 

Diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política, con el propósito de favorecer 
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 287 del Código Electoral del Estado de México, que en su 
parte conducente refiere que el Presidente del Tribunal será electo por la Legislatura del Estado, de entre 
los ciudadanos que hubiesen sido designados magistrados y que fungirá por tres años y podrá ser reelecto 
por otro periodo, nos permitimos someter a la elevada consideración de la Legislatura, por su conducto, 
propuesta, en favor del Magistrado Licenciado Héctor Romero Bolaños o bien en favor de la refección del 
Magistrado Licenciado Jorge E. Muciño Escalona al cargo de Presidente del Tribunal Electoral del Estado 
de México, considerando la trayectoria y experiencia de las personas propuestas, conforme a los 
proyectos de decreto que se adjuntan. 

Toda vez que se trata del cumplimiento de un mandato legal, solicitamos, 
respetuosamente, la dispensa del trámite de dictamen de la propuesta, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 83 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberana de México. 

Sin otro particular, le expresamos nuestra elevada consideración. 

ATENTAMENTE 
INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA DE LA 

"LVIII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MEXICO 

PRESIDENTE 

DIP. AARON URBINA BEDOLLA 
(RUBRICA). 

VICEPRESIDENTE 	 VICEPRESIDENTE 

)IP. HECTOR MIGUEL BAUTISTA LOPEZ 	 DIP. ULISES RAMIREZ NUÑEZ 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

SECRETARIO 	 VOCAL 

IP. VICTOR MANUEL ESTRADA GARIBAY 	DIP. ALEJANDRO AGUNDIS ARIAS 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

VOCAL 	 VOCAL 

DIP. HIGINIO MARTINEZ MIRANDA 	 DIP. OSCAR GONZALEZ YAÑEZ 
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